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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001453-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez y D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a complemento específico destinado a los cargos unipersonales de los 
equipos directivos de los centros educativos de Primaria, CRAS, adultos, Secundaria 
y régimen especial, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 123, de 13 de 
marzo de 2023.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001195, PE/001200, PE/001201, PE/001205 a PE/001210, PE/001251 a PE/001260, 
PE/001265, PE/001267 a PE/001280, PE/001282, PE/001283, PE/001293 a PE/001305, 
PE/001331, PE/001332, PE/001347 a PE/001350, PE/001394 a PE/001440, PE/001449 a 
PE/001451 y  PE/001453 a PE/001458, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de abril de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1101453 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Ángel Hernández Martínez y D. Fernando 
Pablos Romo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a retribuciones 
de los equipos directivos en determinadas enseñanzas y a los centros de educación de 
personas adultas

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1101453, se manifiesta lo siguiente:

En el siguiente cuadro se muestra la media retributiva de los equipos directivos, 
en Primaria, CRAS y Adultos en cada una de las provincias de Castilla y León:
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Son datos tomados de todos los perceptores objeto del estudio, calculado como 
media de su masa salarial total entre el número de perceptores en cada provincia.

La Orden PRE/71/2023, de 18 de enero, por la que se publican las retribuciones 
del personal al servicio de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León 
y de sus Organismos Autónomos para el año 2023, recoge el complemento específico 
asignado a los órganos unipersonales de gobierno, en función del cargo y del tipo de 
centro.

El número de centros de educación de personas adultas y su tipología es el 
siguiente:

En todos los centros los equipos directivos están constituidos por Director, Jefe de 
Estudios y Secretario.

El complemento específico a cargos unipersonales de centros de Educación 
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y asimilados es 
el mismo en todas las provincias, conforme a lo establecido en la Orden PRE/71/2023, 
de 18 de enero, por la que se publican las retribuciones del personal al servicio de la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León y de sus Organismos 
Autónomos para el año 2023:

El número de alumnos matriculados en los centros de educación de personas 
adultas, en las capitales de provincia, en el curso 2022-2023 es el que se detalla a 
continuación:
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La oferta formativa que se imparte en cada uno de los centros de educación de 
personas adultas ubicados, en las capitales de provincia, es la siguiente:
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En relación a los posibles cambios en el ámbito de la educación de personas 
adultas, se estará a lo dispuesto en las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación y su normativa de desarrollo.

Valladolid, 3 de abril de 2023.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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